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ANEXO I. 

PARTE 1.–MATERIA COMÚN  

1. El Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal. Principios definidores del 
personal funcionario, estatutario y laboral. Derechos y deberes del empleado público. 
Representación, participación y negociación colectiva.  

2. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I). Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de 
personal estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del 
personal.  

3. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II). Retribuciones. 
Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen 
disciplinario. Legislación en materia de incompatibilidades.  

4. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios 
informadores. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento.  
Cómputo de plazos. Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, 
principios de actuación y funcionamiento del sector público. 

 

PARTE 2.–CONCEPTOS GENERALES DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
ÁMBITO JURÍDICO. 
 
1. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del 

trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención en el diseño. 
Condiciones de trabajo con relación a la salud. Factores de riesgo. 

2. Daños derivados del trabajo. Accidentes de trabajo. Concepto. Campo de aplicación y 
riesgos que cubre. El accidente «in itinere» y en misión. Enfermedades profesionales. Real 
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. La notificación de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

3. Los principios de la acción preventiva. Las disciplinas preventivas: Seguridad en el Trabajo. 
Higiene Industrial. Ergonomía. Psicosociología aplicada. Medicina del Trabajo. 

4. Las normas técnicas: Concepto y tipos de normas. Origen y evolución de la normalización. 
Organismos internacionales y europeos de normalización. Situación en España. El 
mercado único y las normas armonizadas. La certificación CE. El marcado CE. Las normas 
técnicas en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 

5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Derechos y 
deberes. El derecho de los trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. El 
deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección de 
trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Protección de los menores. Obligaciones 
de los trabajadores. 

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (II): Información, 
consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresariado. Los 
derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los Delegados 
de Prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de 
Seguridad y Salud. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

7. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (I): La integración de prevención en la empresa. El plan de 
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prevención de riesgos laborales. La evaluación de riesgos y la planificación preventiva. La 
organización de la actividad preventiva: Modalidades; requisitos y funciones. La figura del 
recurso presencial preventivo. 

8. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (II): La acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Funciones y niveles de cualificación. La Orden 
TIN/2504/2010, de 20 de septiembre. Medicina del Trabajo y Enfermería del Trabajo. 

9. La gestión de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa: Concepto. Directrices de la 
OIT (2001). El sistema de gestión de prevención de riesgos laborales Ciclo de mejora 
continua de gestión de los riesgos laborales. La responsabilidad de la dirección. La 
documentación. La auditoría del sistema de prevención de riesgos laborales: Concepto y 
regulación. Requisitos y autorización por la autoridad laboral de las personas o entidades 
especializadas para la realización de auditorías. Idoneidad de los auditores. 

10. Evaluación de riesgos: El concepto de evaluación de riesgos y de la gestión de riesgos. 
Tipos de evaluaciones de riesgos y características de cada uno de ellos. Planificación de la 
actividad preventiva. 

11. Coordinación de actividades empresariales. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre 
coordinación de actividades empresariales. Los trabajadores autónomos: Derechos y 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

12. Responsabilidades y sanciones con relación a la prevención: Responsabilidades 
administrativas y su compatibilidad con las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. Las actuaciones de los Órganos técnicos en materia 
preventiva de las comunidades autónomas. Las disposiciones concretas en estas materias 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social. 

13. Protección de la maternidad frente a los riesgos laborales. Legislación vigente. Gestión de 
los riesgos laborales en situación de maternidad. Directrices para la evaluación de riesgos 
y protección de la maternidad en el trabajo del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST). 

14. Utilización de equipos de protección individual (EPI): Concepto y prioridad de utilización de 
los equipos de protección individual en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa del mercado 
único europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI. Aplicación del Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Concepto de protección 
colectiva y criterios de elección. 

15. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. La planificación 
de la formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición de los 
objetivos. Métodos y técnicas de formación. 

PARTE 3.–SEGURIDAD. 
 
1. Investigación de accidentes de trabajo: Accidentes que se deben investigar. Objetivos de la 

investigación. Metodología de la investigación. El informe de investigación. Las acciones 
preventivas derivadas de la investigación. La investigación de accidentes por el método del 
Árbol de Causas. 

2. Los costes de los accidentes de trabajo: Tipos de costes. Evaluación de los costes. Análisis 
coste-beneficio de la prevención. El análisis estadístico de los accidentes de trabajo: 
Concepto y objetivos. Índices estadísticos de frecuencia, gravedad, incidencia y duración 
media de la baja. 
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3. Normas, procedimientos y señalización de seguridad. El Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo: Objeto, definiciones, criterios 
para el empleo y obligaciones del empresario. 

4. Riesgos en los lugares de trabajo. El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo: Objeto, definiciones 
y obligaciones del empresario. 

5. Máquinas. El Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas: Disposiciones 
generales, comercialización y puesta en servicio, evaluación de conformidad y marcado 
CE. 

6. Utilización de equipos de trabajo (I). El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo: Objeto, definiciones, obligaciones 
del empresario, comprobación de los equipos. Adaptación de equipos. Anexo I: 
Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo. 

7. Utilización de equipos de trabajo (II). El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Anexo II: Disposiciones relativas 
a la utilización de los equipos de trabajo. 

8. Riesgos debidos a la electricidad: Tipos de contactos eléctricos, el arco eléctrico. El Real 
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico: Objeto, ámbito de aplicación 
y definiciones, obligaciones del empresario, instalaciones eléctricas, técnicas y 
procedimientos de trabajo. 

9. Explosiones. El Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas 
en el lugar de trabajo: Objeto y ámbito de aplicación, definición, obligaciones del 
empresario. 

10. El riesgo de incendio. Química del fuego. Clasificación de los fuegos en función de la 
naturaleza del combustible. Medidas de protección contra incendios. Sistemas de detección 
y alarma. Medios de lucha contra incendios. Alumbrado y señalización de emergencia. 

11. Riesgos para la seguridad de los trabajadores y medidas preventivas aplicables en 
actividades específicas: Trabajos en recintos confinados y trabajos en altura. 

12. Medidas de emergencia. Planes de emergencia. Planes de autoprotección. Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Normativa relativa a las 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en que intervienen 
sustancias peligrosas. 

PARTE 4.–HIGIENE. 
 
1. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Metodología en Higiene Industrial. Contaminantes 

físicos, químicos y biológicos. 

2. Agentes químicos. Toxicología laboral. Clasificación de los contaminantes químicos. 
Exposición y dosis. Efectos de los tóxicos. Tipos de intoxicaciones. Relaciones dosis-efecto 
y dosis-respuesta. Niveles admisibles de exposición. 

3. Reglamento (CE) número 1907/2006 sobre registro, evaluación, autorización y restricción 
de sustancias y preparados químicos. Mecanismos de información: Etiquetas. Fichas de 
datos de seguridad. Reglamento (CE) número 1272/2008 sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias y mezclas. Características de peligrosidad de los productos 
químicos. Criterios de clasificación de sustancias y mezclas químicas. 
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4. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

5. Agentes químicos. Identificación de peligros. Evaluación de la exposición. Métodos de 
evaluación de la exposición. Métodos de medición. 

6. Agentes químicos. Control de la exposición. Principios Generales. Acciones sobre el foco 
contaminante. Acciones sobre el medio de propagación. Acciones sobre el individuo. 

7. Riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Cancerígenos laborales. Real Decreto 665/1997 sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos 
durante el trabajo. 

8. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. Efectos del ruido 
sobre la salud. Medición del nivel de ruido. Control de la exposición. 

9. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 
a vibraciones mecánicas. Efectos de las vibraciones mecánicas sobre la salud y factores de 
riesgo. Evaluación y control de la exposición. 

10. Ambiente térmico. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos de termorregulación y de 
intercambio de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y el frío sobre el 
organismo. Métodos de valoración: Índices WBGT e IREQ. Control de las exposiciones. 
Principales medidas de prevención y protección. 

11. Radiaciones ionizantes. Tipos. Irradiación y Contaminación. Efectos sobre la salud. 
Protección radiológica y medidas preventivas. Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

12. Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales. Efectos sobre la salud. Evaluación del riesgo y medidas preventivas. 

13. Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos 
electromagnéticos. Efectos sobre la salud. Evaluación del riesgo y medidas preventivas. 

14. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Evaluación 
y control de la exposición. 

PARTE 5.–ERGONONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA. 
 
1. Trastornos musculoesqueléticos de origen laboral. Importancia del problema. Factores de 

riesgo. Daños derivados de la exposición. Gestión preventiva de estos riesgos. 

2. Ergonomía participativa: Fundamentos, evidencia y procedimientos de actuación. 

3. Manipulación manual de cargas. Grupos más expuestos. Grupos vulnerables. Tipos de 
daños derivados de la exposición. Gestión preventiva del riesgo. 

4. Posturas forzadas. Daños asociados, dimensión. Gestión preventiva de este riesgo. 

5. Trabajo repetitivo de las extremidades superiores. Riesgos derivados. Tipos e importancia 
de los daños asociados con esta exposición. Gestión preventiva del riesgo. 
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6. Herramientas manuales. Criterios ergonómicos y de seguridad de las herramientas 
manuales. Criterios para su selección. Riesgos más comunes y su gestión. 

7. Calidad del ambiente interior: Factores que la determinan, riesgos asociados, su 
evaluación, prevención y control. Los factores ambientales en el Real Decreto 486/1997 por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. Criterios para su evaluación y acondicionamiento. Evaluación del bienestar térmico. 
Aspectos ergonómicos del ruido y su evaluación. 

8. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

9. Riesgos psicosociales. Clasificación, Modelos de riesgo con evidencia científica asociados 
a la organización del trabajo. Gestión de los riesgos psicosociales organizativos. 

10. Evaluación de los riesgos psicosociales. Cuestionarios validados. Técnicas cualitativas. 
Criterios de aplicación. 

11. Los riesgos psicosociales relacionales. Violencia, discriminación. Colectivos a riesgo. 
Gestión preventiva. 

12. Efectos de los riesgos psicosociales. Interacción de los riesgos psicosociales con otros 
riesgos. 

13. Tiempo de trabajo. Turnos de trabajo y nocturno y sus efectos. Condiciones de empleo y 
riesgo psicosocial. Gestión preventiva. 

14. Envejecimiento de la población laboral. Factores ergonómicos y psicosociales asociados. 
Gestión preventiva. 

15. Orden de 28 de noviembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se publica el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

16. Orden de 21 de octubre de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se publica el Protocolo de actuación ante la violencia externa en el lugar de 
trabajo del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 


